
      BUENOS AIRES, 19 MAY 2009 
 
 
  VISTO el Reglamento de Procedimientos para la Contratación de 
Bienes, Obras y Servicios de la Auditoría General de la Nación, aprobado por 
Disposición n° 87/06-AGN, y 
 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que superados los dos años de aplicación del aludido reglamento, la 
Gerencia de Administración y Finanzas propone modificaciones al mismo con 
fundamento, por un lado, en cuestiones prácticas advertidas durante el transcurso 
de dicha aplicación y la necesidad de compatibilizar normas que pueden aparejar 
confusiones interpretativas y, por otro lado, la conveniencia de adecuar en algunos 
aspectos las normas que rigen en el ámbito de esta Entidad para que no resulten 
opuestas a la normativa general con vigencia en la Administración Pública 
Nacional en virtud del régimen aprobado por Decreto Delegado n° 1023/01 y su 
reglamentación que emana del Decreto n° 436/00. 
 
  Que por otra parte y teniendo en consideración el tiempo transcurrido 
desde la aprobación del reglamento de que se trata, resulta pertinente adecuar los 
montos vigentes en materia de contrataciones. 
 
  Que asimismo se torna necesaria la adecuación del régimen en 
vigencia para posibilitar la plena aplicación del procedimiento de elaboración y 
aprobación del Plan Anual de Compras y Contrataciones, establecido mediante 
Disposición n° 7/08-GAyF. 
 
  Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión del 6-5-09, ha 
prestado su conformidad con lo que aquí se dispone. 
 
 
  Por ello, 
 
 

 
EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES 

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1°.-: Agréguese al texto del artículo 7° del Reglamento para la 
Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la Auditoría General de la Nación, 
aprobado por Disposición  N° 87/06-AGN, el siguiente: “Independientemente de 



las normas específicas que regulan la publicidad y difusión de los llamados, 
deberán publicarse en la página de Internet de la Auditoría, como mínimo: los 
datos de la convocatoria, los pliegos de bases y condiciones completos, los 
dictámenes de evaluación de ofertas, los actos administrativos de adjudicación y 
las órdenes de compra”. 
 
ARTÍCULO 2°.-: Sustitúyase el téxto del artículo 21° del citado Reglamento, por el 
siguiente: “Para las contrataciones directas, se procederá con las invitaciones de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 del presente Reglamento. Se fijará día y 
hora de apertura y producida la misma, se labrará el Acta la que será rubricada –
indistintamente, en forma conjunta o alternada- por el jefe del Departamento de 
Servicios Administrativos y el responsable del Área de Contrataciones, invitándose 
a suscribir el acta a aquellos presentes que quisieran hacerlo. 
 
Posteriormente, será remitido a la Comisión Evaluadora procediéndose –luego-  
conforme lo establecido en los artículos 64 a 75 del presente Reglamento. 
 
El procedimiento de contratación directa se utilizará en los siguientes casos: 
 
a) Cuando la operación no exceda de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000) 
o el monto que en lo sucesivo se fije. 
 
b) Cuando medien probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a 
circunstancias objetivas, e impidan la realización de otro procedimiento de 
selección en tiempo oportuno, lo cual deberá acreditarse en la respectiva 
actuación y aprobado por la autoridad que resulte competente de acuerdo a la 
reglamentación en vigor. 
 
c) Cuando una licitación o concurso haya resultado desierto por la ausencia total 
de oferentes, o todas las ofertas presentadas resultaren inadmisibles por apartarse 
de las estipulaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, podrá 
formularse un nuevo llamado con modificación de dicho Pliego. Si esta licitación 
también resultare desierta o fracasare por la inadmisibilidad de las ofertas 
obtenidas, podrá realizarse la contratación directa, utilizando el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares del segundo llamado. 
 
d) La contratación de bienes o servicios cuya comercialización fuere exclusiva de 
quienes tengan privilegio para ello o que sólo posea una determinada persona 
física o jurídica siempre y cuando no hubieren sustitutos convenientes. Cuando la 
contratación se fundamente en esta disposición deberá quedar documentada en 
las actuaciones la constancia de tal exclusividad mediante el informe técnico 
correspondiente que así lo acredite. Para el caso de bienes, el fabricante exclusivo 



deberá presentar la documentación que compruebe el privilegio de la venta del 
bien que elabora. 
La marca no constituye por sí causal de exclusividad salvo que técnicamente se 
demuestre la inexistencia de sustitutos convenientes. 
 
e) La realización o adquisición de obras científicas, técnicas o artísticas cuya 
ejecución deba confiarse a empresas, artistas o especialistas que sean los únicos 
que puedan llevarlas a cabo. Se deberá fundar la necesidad de requerir 
específicamente los servicios de la persona física o jurídica respectiva. Estas 
contrataciones deberán establecer la responsabilidad propia y exclusiva del 
cocontratante, quien actuará inexcusablemente sin relación de dependencia con el 
Estado Nacional. 
 
f) Cuando la contratación se realice con empresas, entidades u organismos 
públicos nacionales, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires siempre que tengan por objeto la prestación de servicios de 
seguridad, logística o de salud, o bien cuando se contrate a Universidades. En 
estos casos, estará expresamente prohibida la subcontratación del objeto del 
contrato. 
 
g) Cuando se trate de la reparación de vehículos y motores, a las cuales se podrá 
asimilar, a los efectos de lo aquí dispuesto, las de maquinaria y equipo cuyo 
desarme, traslado o examen previo sea imprescindible para determinar la 
reparación necesaria y resultare más oneroso en caso de adoptarse otro 
procedimiento de selección. No podrá utilizarse la contratación directa encuadrada 
en este apartado para las reparaciones comunes de mantenimiento de tales 
elementos.” 
 
ARTÍCULO 3°.-: Sustitúyase el apartado 2 del Artículo 23° del Reglamento por el 
siguiente texto: “Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional que haya 
autorizado la Auditoría General de la Nación.  
La subasta o el remate se realizará por intermedio del la oficina del Estado 
Nacional especializada en la materia, de acuerdo con las reglamentaciones 
jurisdiccionales que se dicten al respecto. En caso de no existir en el Estado 
Nacional una oficina o dependencia con competencia específica en la materia de 
que se trate, se podrá recurrir a oficinas o entidades dependientes del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires.” 
 
ARTÍCULO 4°.-: Reemplácese el artículo 26° por el siguiente texto: Se podrá 
utilizar la compra informatizada en formato digital firmado digitalmente para la 
adquisición de bienes homogéneos, de bajo costo unitario, de los que se 
consumen con habitualidad en cantidades considerables que, además, tenga un 
mercado permanente. Se deberá efectuar conforme a los procedimientos 



contenidos en el Título X, Capítulo II del presente Reglamento. La normativa 
vigente fijará el monto máximo y los requisitos técnicos –a propuesta del 
Departamento de Sistemas- para este tipo de contrataciones.” 
 
ARTÍCULO 5°.-: Agréguese al final del segundo párrafo del artículo 32° el 
siguiente texto: “Se aceptará la presentación de las planillas y formularios del 
Sistema de Proveedores (SIPRO) que se encuentren en vigencia y en los que 
conste que la información solicitada se ha presentado al SIPRO con anterioridad. 
En este caso resultará asimismo obligatoria la actualización de los datos que 
hubieren variado desde su última presentación.” 
 
 
ARTÍCULO 6°.-: Sustitúyase el inciso “f” del artículo 32°, por el siguiente texto: “En 
los casos en que se contrate la realización de obras o la prestación de servicios 
que deban ejecutarse con periodicidad regular (semanal, mensual, etc.) durante 
un lapso prolongado (bimestre, trimestre, semestre, año, etc.) y que demanden la 
presencia de personal de la adjudicataria ejecutando las tareas en las 
instalaciones de la Auditoría General de la Nación, deberá presentarse una 
Constancia de Inexistencia de Conflictos Colectivos de Trabajo expedida por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, a través de la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo o la dependencia que en el futuro la 
reemplace. Asimismo, en los casos previstos en el presente apartado deberá 
presentarse una constancia de libre deuda sindical expedido por la entidad gremial 
que corresponda.” 
 
ARTÍCULO 7°.-: Reemplácese la redacción del artículo 40° del Reglamento, por la 
siguiente: “El Colegio de Auditores Generales de la Auditoría General de la 
Nación, aprobará el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Hasta tanto, 
se continuará aplicando el Pliego de Cláusulas Generales actualmente en uso. 
Supletoriamente, será de aplicación el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, 
aprobado por Resolución n° 834/00-ME.” 
 
ARTÍCULO 8°.-: Sustitúyase lo normado por el artículo 46° por el siguiente texto: 
“La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones y concursos públicos, que 
no se realicen en forma digital, deberá efectuarse mediante la publicación de 
avisos en el Boletín Oficial, por el término de DOS (2) días, con un mínimo de 
DIEZ (10) días corridos de antelación a la fecha fijada para la apertura, quedando 
a criterio de la Auditoría la difusión en medios provinciales y/o locales. 
Los pliegos deberán publicarse en la página Web institucional.” 
 
ARTÍCULO 9°.-: reemplácese el texto del artículo 49° del Reglamento por el 
siguiente: “ En los procedimientos de contratación directa contemplados en los 



incisos a), b), c) del artículo 21 se deberán cursar invitaciones por medio 
fehaciente a un mínimo de TRES (3) proveedores inscriptos en el listado que 
deberá llevar el Área de Contrataciones de la Auditoría cuando sea posible. Las 
invitaciones se enviarán simultáneamente a todos los invitados con una antelación 
adecuada a la cantidad y especie de los bienes y servicios a contratar, no 
pudiendo ser inferior –excepto en el inciso b) del artículo 21 a TRES (3) días de 
antelación.” 
 
ARTÍCULO 10°.-: Reemplácese el artículo 54°, acerca de las excepciones a la 
obligación de presentar garantías, en su inciso “e”, por el siguiente texto: “e) 
Cuando el monto de la garantía no fuere superior a PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) 
y así se dispusiera en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.” 
 
ARTÍCULO 11°.-: Agréguese a modo de apartado “a.6.)” en el artículo 55° del 
Reglamento, el siguiente texto: “A los que resulten adjudicatarios, la garantía de 
mantenimiento de oferta les será devuelta una vez hayan constituído la garantía 
de cumplimiento de contrato.” 
 
ARTÍCULO 12°.-: Sustitúyase la redacción del artículo 71°, por la siguiente: “Los 
originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de TRES 
(3) días, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura; los mismos 
podrán solicitar copia a su costa.” 
 
ARTÍCULO 13°.-: Reemplácese el texto del apartado “c” del artículo 73°, por el 
siguiente: “Que careciera de la garantía exigida, la misma fuera insuficiente o no 
se presentaren las muestras que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
exigiere.”  
 
ARTÍCULO 14°.-: Sustitúyase el texto del artículo 83° del Reglamento, por el 
siguiente: “ En los supuestos de contratación por montos superiores a los PESOS 
CINCUENTA MIL ($ 50.000.-), deberá darse intervención a la Secretaría Legal e 
Institucional para que emita dictamen legal en el término de CINCO (5) días 
contados a partir del día siguiente a la recepción, salvo que por la complejidad del 
asunto sea necesario requerir prórroga.” 
 
ARTÍCULO 15°.-: Reemplácese la redacción del artículo 92°, por la siguiente: “La 
recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de CINCO (5) días corridos 
contados desde el día hábil siguiente al de la fecha de entrega de los elementos o 
de prestados los servicios, excepto que la naturaleza del objeto de la contratación 
torne aconsejable la fijación de un plazo mayor, lo que deberá ser incluído en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.” 
 



ARTÍCULO 16°.-: Agréguese a lo obrante como artículo 93° del Reglamento, el 
siguiente párrafo: “Si el proveedor presentare la factura con anterioridad a recibir 
el aviso de Recepción Definitiva, igualmente el plazo para el pago comenzará a 
computarse a partir del día siguiente al que se produzca la notificación de la 
Recepción Definitiva.” 
 
ARTÍCULO 17°.-: Modifícase el Anexo II de la Disposición n° 87/06-AGN, que 
quedará redactado de conformidad con el Anexo I de la presente hasta tanto 
resulte necesario proceder a una nueva adecuación. 
 
ARTÍCULO 18°.-: La Gerencia de Administración y Finanzas estará a cargo de la 
elaboración de un proyecto de texto ordenado referente a la Reglamentación en 
cuestión. 
 
ARTÍCULO 19°.-: Instrúyase a la División de Compras y Contrataciones para que 
en el plazo de 90 días haga efectiva la elevación del proyecto de Pliego de Bases 
y Condiciones generales a la Gerencia de Administración y Finanzas de esta 
Auditoría, la que deberá elevarlo a Colegio de Auditores Generales en el plazo de 
30 días. 
 
ARTÍCULO 20°.-: Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese. 
 
 
 
DISPOSICIÓN  N°      72      /09-AGN 
 
Firmas: Dr. Leandro O. Despouy – Presidente 
            Dr. Horacio F. Pernasetti – Auditor General 
            Dr. Oscar Santiago Lamberto – Auditor General 
            Cdora. Vilma N. Castillo – Auditora General 
            Vicente Mario Brusca – Auditor General 
            Dr. Alejandro M. Nieva – Auditor General 
            Francisco Javier Fernández – Auditor General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO  I 
 
 

MONTOS DE CONTRATACION * 
 
 

a) POR CONTRATACIÓN DIRECTA: 
 
1) Hasta PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000.-) y sólo en el supuesto del 
art. 25, inc. d) punto 1), del Decreto Delegado n° 1023/2001. 
 
2) Sin limitación de monto, en los supuestos consignados como puntos 2; 3; 4; 5; 
6; 7; 8; 9, del mencinado artículo 25. 
 
b) POR LICITACIÓN PRIVADA O CONCURSO ABREVIADO. Hasta PESOS 

TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-). 
 
c) POR LICITACIÓN PÚBLICA O CONCURSO PÚBLICO EXCLUSIVAMENTE.  

De PESOS TRESCIENTOS MIL UNO ($ 300.001.-) en adelante. 
 

A los efectos de la determinación del procedimiento a seguir para las 
contrataciones, se considerará el importe total en que se estimen las 
adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas en los contratos de 
servicios. 
 

Los funcionarios con competencia para la autorización y disposición del 
gasto en las contrataciones, serán los indicados en el Anexo I de la Disposición N° 
181/07-AGN o las que en lo sucesivo la reemplacen. 

 
 

 
 
 
 
 
 
_________________________ 
 
* Al inicio de la contratación se estimará el monto en base al valor de mercado a fin de encuadrar la 
misma en una de las modalidades existentes en el Reglamento de Contratación del Organismo. 


